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� Q�r� \2o ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ANCUD 
ACTA SESION ORDINARIA Nº 151 
LUNES 01 DE FEBRERO DE 2021 

En Ancud, a través de video conferencia, a uno de febrero de dos mil veintiuno, se inicia la 
sesión ordinaria Nº 151 del H. Concejo Municipal, siendo las 15:16 horas, con la asistencia 
de los concejales señores Rodolfo Norambuena Fernández, Alex Muñoz Muñoz, Jorge 
Calderón Villarroel, María Luisa Rojas Alvarado, Marco Velásquez Díaz y Eduardo 
Delgado González, que otorgan el quórum necesario. 

Presidió el señor alcalde titular, don Carlos Gómez Miranda y actuó como ministro de fe el 
Secretario Municipal, don Ricardo Wagner Basili. 

Los temas a tratar, conforme a la tabla, son los siguientes, anuncia el señor alcalde: 
1.· Aprobación actas sesiones 147 y 150 
2.- Citación Directores SECPLAN y Medioambiente, Aseo y Ornato 
3.- Aprobación Modificación Presupuestaria Nº 1 
4.· Regulación Dieta Mensual concejales 
5.- Autorización suscripción convenios y contratos 
6.· Correspondencia 
7.- Varios 

Se inicia el tratamiento de los temas de la tabla. 

1.- Aprobación actas sesiones 147 y 150 
Se aprueba sin observaciones el acta de la sesión ordinaria 150, previo resumen efectuado 
por el Secretario Municipal, quien señala que se encuentra aún en proceso de elaboración 
el acta de la sesión Nº 14 7 

2.· Citación Directores SECPLAN y Medioambiente, Aseo y Ornato 
Comparece don Alfredo Caro Alvarado, director de Medioambiente, Aseo y Ornato, quien 
parte informando acerca de tramitación de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
respecto del proyecto de Relleno Sanitario de Puntra El Roble, lo que hace apoyado en las 
siguientes láminas: 

Estado de la tramitación de 
,; la Declaración de Impacto 

Ambiental Relleno Sanitario 
Puntra El Roble - Ancud 
Dirección de Medio Ambiente. Aseo y Ornato 

DIMAO 



• 
La licitación ID: 2660-25-LE20 "Servicio elaboración DIA para relleno sanitario, fue 
adjudicada por Constructora Piren SpA para realizar la Declaración de Impacto 
Ambiental del proyecto denominado "Construcción y Operación de Relleno Sanitario 
de RSD Puntra". 

• Se Ingresa la Declaración de Impacto Ambiental al Servicio de Evaluación 
Ambiental (SEA) el proyecto denominado "Construcción y Operación de Relleno 
Sanitario de RSD Puntra" con fecha 16 de noviembre del 2020. 

• B 20 de noviembre del 2020, el SEA acoge a tramite el proyedo, mediante la 
resolución de admisibilidad RES. Exenta Nºl 19, por lo que comienza el proceso de 
evaluación del proyecto. 

• El 01 de diciembre del 2020 se realiza la publicación del proyecto en el diario 
offclal y en diario de clrculaclón nacional La tercera. 

' Ofld .. MEDIOAMIIEHTE ............ ,_ 
El servicio de evaluación ambiental, pide a los siguientes organismos del estado con 
competencia ambiental pronunciarse respecto cil proyecto: (fecha limite 15/12/2020) 
(lnterregionolJ Coruejo de Monumentos Nocionales 

Mil) SERNAGEOMIN. Zona Sur 

(X) CONADI. Reglón de los lagos 

(X) CONAF. Región de los Lagos 

(X) DGA. Reglón de los Lagos 

(XI Dirección de Vlalldad, Reglón de Los lagos 

(XJ SAG. Reglón de los Lagos 

(X) SEREMI de Ag!lculturo. Reglón de Los Logos 

(X) SEREMI de Sal\Jd, Reglón de Los Lagos 

(X) SEREMI de Transportes y lefecomunleoclones, Reglón de Los Lagos 

(Xl SEREMI de Vivienda y Urbonlsmo. Región de los Lagos 

(X) SEREMI Medio Ambiente. Región de Los Lagos 

(X) SEREMI MOP. Región de los Lagos 

(X) Servicio Nocional Tuñsmo, Reglón de Los Lagos. 

l. Municfpolldod de Ancud. 
Gobierno Reglonof. 

l Ofldn•••hffW.•n M�AMIENTE .:#,...._..._ ............ _ 

• El 18 de enero del 2021 se realiza la acreditación del aviso radlal, el cual 
fue emitido por radio local "Radio Estrella del Mar", radial 92.5 en fa 
comuna de Ancud, aviso emitido mediante los días 05, 06, 07 .08, 11 y 12 de 
enero a las 12:00hrs. 

• Respecto al proceso de participación ciudadana (PAC), las siguientes 
/ organizaciones sollcltaron Inicio de PAC para el proyecto. 

, Corporación Educacional Alla Mapu. 
, Unidad Vecinal Nº33 de Puntra Estación 
, Sindicato Mar Adentro de Río Chepu. 
, Fundación Parque Ahuenco 
, Agrupación de mujeres las amapola.s de Puntra Estación de Ancud. 
;;.- Agrupación de Desarrollo Turístico Chepu. 
, Sindicato de Trabajadores Independientes pescadores artesanales, buzo y 

mariscador y ayudante Las Dunas Aulen Sector Chepu. 



• 

Se espera en este momento que el Servicio de Evaluación Ambiental, redacte 
al ICSARA correspondiente, que indica las observaciones que hay que 
corregir del proyecto presentado en base a los pronunciamientos de los 
organismos del estado con competencia ambiental. 

Fecha tope de entregarlo 23 de marzo del 2021. 

Termina señalando don Alfredo Caro que el SEA procederá a notificar las observaciones 
que estime pertinentes y el municipio dé respuesta a aquellas. 

El concejal Norambuena desea saber cuál es plazo que tiene el SEA para responder a las 
solicitudes de participación ciudadana de las organizaciones para que la municipalidad 
realice el proceso y respecto de las observaciones, no obstante que tienen que venir en el 
ICSARA (Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o 
Ampliaciones), le interesa conocer la gravedad de cada una. Responde el señor Caro que 
la participación ciudadana viene de la mano del ICSARA, por lo que depende ella de si 
deben o no hacerse modificaciones en forma previa, como el servicio está también acogido 
a las normas especiales sobre COVID en su funcionamiento, no hay fechas claras al 
respecto. Sobre las observaciones señala el profesional que no se han formulado 
observaciones formalmente, se está trabajando para hacerse cargo de ellas si las formulan, 
pero no hay nada oficial al respecto, de modo que es difícil pronunciarse sobre la gravedad 
de unas u otras. 

El concejal Norambuena solicita una respuesta más profunda sobre las observaciones, 
considerando que ya las conoce Medioambiente, quiere saber si son subsanables, 
indicando por vía ejemplar las formuladas por el Consejo de Monumentos Nacionales y la 
CONADI, respondiendo don Alfredo Caro que las han revisado todas, considera todas 
subsanables, pero no desea entrar en detalles sobre ninguna, pues se está hablando de 
supuestos, ya que no se sabe cuál va a ser el ICSARA que va a entregar el servicio de 
Evaluación Ambiental. Una vez hecho eso, el municipio entregará una adenda corrigiendo 
o complementando la información según lo solicite el Servicio. 

La concejala Rojas señala que queda conforme con la información proporcionada por 
Medioambiente, que mejorará, corregirá o aportará la información que le solicite el Servicio, 
por lo que esperará ver sus resultados. 

El concejal Norambuena se refiere a que la citación abarcaba la exposición sobre el 
funcionamiento futuro del relleno, señalando que la última resolución que autoriza el ingreso 
de camiones, que terminó el 31 de enero, reitera que se autoriza más camiones 
considerando el aumento de residuos sólidos domiciliarios, por lo que solicita se explique 
qué justifica tal aseveración. Responde don Alfredo Caro que Puntra El Roble está 
funcionando bajo alerta sanitaria, lo que es conocido de todos, alerta que a petición del 
municipio fue prorrogada hasta el 31 de julio próximo, de allí que en gran medida todo 
depende de la autoridad de Salud, hay un proyecto presentado que está siendo evaluado 
vía una declaración de impacto ambiental, se espera seguir trabajando con normalidad en 
los cuatro meses producto de la ampliación que se aprobó en la sesión anterior del concejo. 



• 
Contestando la consulta indica que en diciembre se vio un aumento en la cantidad de 
camiones, se pidió aumento de un camión. Se refiere a la disminución de residuos que van 
al relleno, que bajaron de 23.000 a 15.000 toneladas anuales y ahora solo alcanza a 11.000 
toneladas de residuos sólidos domiciliarios, es una de las pocas comunas del país que está 
disminuyendo esa cantidad de residuos. Lo que señala la resolución es consecuencia de lo 
que se pidió en noviembre para agregar un camión en diciembre. Espera una mayor 
reducción de residuos ahora que se está sacando separados voluminosos y asimilables. 

El concejal Delgado expresa que le parece bien lo informado por el profesional don Alfredo 
Caro, planteando al concejal Norambuena que todas las semanas cuestiona lo que se está 
haciendo, añadiendo que si es necesario aumentar el número de camiones deberá hacerse 
para prestar el servicio a la comunidad, que el sector rural está "tapado" de basura y la 
gente quiere que se les dé una solución, esperando que se cumpla el calendario de retiro 
porque hay gente que está reclamando por la falta de servicio de recolección, solicita se les 
envíe los calendarios a sus correos para colaborar y si hay que sacar seis camiones hay 
que pedirlo. 

Recuerda el concejal Norambuena al concejal Delgado que una de las tres funciones del 
Concejo es fiscalizar y cada vez que se ha pedido informe ha votado favorablemente, por 
lo tanto también lo pide y que el hecho de no tener el concejal preguntas ahora corresponde 
al ejercicio de su cargo, solicitando se le deje cumplir su función tranquilo, reiterando la 
solicitud de información en cuanto a la afirmación que contempla la resolución de la 
autoridad justificando autorizar más camiones ante el aumento de basura, a pesar de los 
datos referidos a la disminución de residuos que se ha informado. Desea saber también 
cuando queda de capacidad al relleno después que se aprobó la habilitación de la zanja 
número uno. 

Reitera el concejal Delgado que hay focos de basura en la ciudad, dando ejemplos como 
Punta de Diamante, Puquillihue, calles céntricas, Dieciocho, Fátima, se retiran los residuos 
y los vecinos vuelven de inmediato a botar basura, por lo que para corregir ese problema 
es necesario aumentar un camión más en servicio. 

Responde el señor alcalde al concejal Norambuena que desde diciembre a la fecha ha 
aumentado el depósito de basura en la ciudad, es gente que no está colaborando y muchas 
veces los camiones autorizados son insuficientes y hay basura que va quedando sin 
ingresar al relleno el mismo día. Obedece probablemente a la temporada, han llegado 
familiares y los volúmenes son distintos a los que se producían desde noviembre hacia 
atrás. El llamado a la población, agrega, es a colaborar, a disminuir, especialmente en 
orgánicos, que muchas veces están dentro de las bolsas, hay dos semanas en que la ciudad 
ha estado bien, se han retirado los basurales ilegales, se ha empezado a retirar 
voluminosos, hay personas en especial el comercio, que saca las basuras a sabiendas que 
no hay retiro de basura en determinados días u horas, mucha gente colabora, pero hay 
otros que quieren hacer daño mostrando una ciudad sucia. Se está cumpliendo con lo 
trazado por el plan cuadrante. Se entregará el informe pendiente sobre voluminosos, que 
ha sido una gran solución, se asumen los costos de ello. Sobre la capacidad del relleno si 
todo se lleva adelante conforme a lo programado, habría capacidad para cuatro o cinco 
meses y con el otro proyecto presentado habría capacidad por todo el 2021. 

3.- Aprobación Modificación Presupuestaria Nº 1 
Expone la Modificación Presupuestaria Nº 1, de 15 de enero de 2021 don Juan Millatureo 
Oyarzo, director de Contabilidad, Presupuesto y Personal, dando a conocer leyendo 
íntegramente el contenido de la misma, indicando que corresponde a la distribución del 
saldo inicial de caja, partiendo por los gastos y los fondos que concurren a su 
financiamiento. 
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MAYORES INGRESOS 

• 

MQDIFICACIÓN PRESUPUESYARIA N• 1, 
JS oe ENERO OE :Z021 

'TOTAL MAYORES INGRUOS 

1 < 

r- 

- 

MONTOM$ 
600.488 
600A88 

SUB !tTt:M ASIGI SUIIJ SUBSISUBP. lDENOMINACIÓN 1 MONTOM$ 1 
os 103 099 !De Otras Entldade5 Públ1cas {transferencias cornente's) 1 l.46.907 1 
13 103 099 lee Otras Entidades Púbhcas (transfen,ncias de us:os de capital) 1 sa.zas I 

1 ¡ TOTAL DISMINUCIÓN DE GASTOS 1 U0.6321 

OISMINUCION DE GASTOS 
SUB ITEM ASIGI SUBI SUBS:SUBP. DENOMINACIÓN MONTOM$ 
21 01 001 001 01 Suetoos eas.e, 8.700 
21 01 001 004 001 •Ol As..,....dOft de zeea, Art. 1 y 25, D.L NWl.SSl 5.100 
21 01 001 007 001 01 Ñ�ciC>n Mtm:icfp:at�Art.24 y3J 0.L f'lf3.S51d<e L9Sl 8.100 
21 01 001 013 001 01 ttKrem.nto PrevWo-nal. Art. l. D.L 3.501 .. de 1980 t..800 
21 01 001 013 002 01 &om�dón Compen.satornl de satcc, An . .3, l.av N• 1&.366 600 
21 01 001 014 001 01 Asl,macton Unie:a Artículo 4, teyN" 1&.717 600 
21 01 001 999 01 otr.r� �-----·ones S.l.00 
n 08 001 002 004 02 Otwrr.::1r� Verttd111.ro Munlclpal v 01.s,pos.. firqi R.SO y aMmíl�blcs 73.080 

133 03 001 001 01 P-Ma P•vime1't0.S. Par01;f1Htllvoi 40.000 
TOTAL DISMINUCION DE GASTOS 143.080 

AUMENTO DE G:ASTOS 

jTOTAL RNANCIAMIENTO 924.2001 

SUB ITl:M ASIGI SUBA suas SUBP. 01:NOMINACrON 1 MONTOM$ 
2.1 03 005 Ol SutW1>1t('t�J v �Dlazos 1 30.000 
22 02 002 OOl. 01 Urriforme.s Fundof'ta� Murtlclo111es 1 18.000 
22 02 003 001 01 C.tludo Funceonarios Mut1idpaJcs 1 12.000 
22 08 001 002 005 02 Oisooskidn Fma1 RSOvA.simllablttS 8.500 
22 11 999 01 Otros (- profe,IQnalesJ 19.SOO 

124 01 002 002 02 Murúclpate.1 (tran1(Cf'cnd1S torT�n1iesl 23.000 
"24 01 004 011 04 Junta de Vednos Hoelden Play;, 3.500 
124 01 004 012 04 Con,un,dao t�ru Anh.l KaAcffl de H�ntetlq114! L600 
24 01 004 013 04 OUb �s;,orttvo Oh,aain1. de Aawu, Buenas 800 

"24 01 004 014 04 Club Dcnórb·JO 8ut.tman� 1.000 
:?4 01 OQ.I 015 04 Junta tf"' V�II\OJ Pu·ou.-lltln Esnaelai 2.000 

i.Z4 01 00,0 ou; 04 Club 0ct>ortNo Oh·Ait1ft.$.df! P'llRU�ün 2.000 
24 01 004 017 00 Junta de Vikinos Estero O..� 700 
24 01 007 003 04 AV1J,lll1.�i. 30.000 
29 03 01 Vcftiwk» 16.000 
31 01 002 003 01 PM"B Con:strvccion Sls.t d� APR L.ocaJ,dad Aura: de Aa.vH Buena.5 8.SS9 
31 01 002 004 01 PMS Con$tn.ia::ion APR localid•d Ru-ral dQ: .A.uc:aco 7600 
31 01 002 OO'i 01 PM8 Consuucdon APA. t..ocalidad �ur.sl d-e Pum ·itilhu.e 4.200 
31 01 002 006 01 P'MS Ae,niru.. fttd A!centartlJodo Trat.arnie:nto A-5. y Nuer.a Ca:.Pf"&don A.l!U.M. 12.1.35 

-n.-a�hu. 
31 01 002 007 01. PMa S.r,,,ea.mineto Sanitario y b:te.nSiOn Urrut� COf\OH Viila RkJ Pudtno 82 
31 01 002 008 01 P'M8 Oi.seflo Estudio lrwre,nieriol Pavlmentadon R@d� AP v AtcantanPado 3.401 

Otvt-:1'.tas C.Ue:s. 
31 01 002 009 01 P,....t.B Estudio H•drtHHOclouim o-ar• lc:lcabdad� de Mc<h3k» San .Antonlo 7 241 
31 01 002 010 01. PMB ( �trucdl)n Slst,,·m..i APA Catruman lB-969 
�l 01 002 0'1 01 PMS ConstcUC(j04l Sistema A!>R Locaftda.d � A..t,.w 27.213 
31 01 002 012 Ol PMB Hk!,,._.,,lno'V"n oara tas loe Rv�l,e.s. Rect.a O'Qc.a-0 v 8tmtm.-nf:tll 7 lS.S 
31 01 002 Ol3 01 PM8 E.s1\Mfla Hkfr-ok>a:co v Geofls-ico pa,ra l•s UK.. de C....ruc•n v Punla 7229 

A,.en.a.s, Cnronto 
31 01 002 014 01 Es1udlo O.LA. 18.300 
31 01 002 015 01 E.nudto O.LA.. Ciemente-rio Municlp•I 3.25() 
31 02 004 005 01 PMB H•bit E E.Slst Fotovolta1COs \' CoUeos tnd. Sector SUr R,o Cheou 141.987 
31 02 004 006 01 PtAS Constrvcóon G,a,loon de Acooio n.ra ftecicta¡c 152.492 
31 02 i004 007 ,01 PP.1U Amo.liac:lon Centro Muitt flural 15.083 

31 02 004 008 '01 F'MU McJ de Veredas � se«Ofí!S de la Comuna d� At1eud U.364 
31 02 004 009 01 P MB Mej. S1>tema APll Chacao. Comuna de Ancud 26.00C I 
31 02. 004 010 101 PMU M,¡. Es11acio Pub!lco Ex Canma de Hua- 10.440 
31 02 004 011 01 Obra1 r-i.meo11n�s R&.leno Sln,l"aria Púntra 5.799 
31 02 004 01.2 01 11,ton,,,1 M(,=do Munlcioal 182.542 
31 02 004 013 01 Mcloramienlo TriaNtulo Pudcto 20.000 
31 02 999 003 01 Adquls!Ción de Horm,gón para l!epa111aón Calzada llcfüi,ista l l.19ó 
31 02 999 004 01 M'IIIA Gestión pa111 la Reduccion de RSO de la Comuna de llncud 33.12!, 
.31 02 999 005 01 Co�tnxcién C.t'l<I Ermit.11 S(>QOI Coa\JIN 1.000 
34 07 01 0.,uda Flotante ,..--..._ 17.635 

.TOTAL AUMENTO DE GASTOS / 924.200 
/ / <, 

!TOTAl GASTOS I I '\. 914.200 
I I ' ' 
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MEMORIA EXPLICATIVA 

FICAO N PRES\!PUESTARIA N9 1 
1S OE ENERO PE l,Oi;t 

1 r- 

. 

SUB ITEM ASIGNACION IOENOMINACION !MONTOMS 

21 03 005 Suplenclaa y R"mpl•zo• 30.000 

IS& :11uplemen1a cuenta pera la conlnlladOn en dlCtoa calidad de los ca.rgog 

I vacanies. 1 ¡efa1ura. 6 lécnieo$, 4 adm nistrabVos y 2 aUXJl,ares. 

! 22 02 002 001 junlfo�s Func onarlos Munl.cipales 18.000 

Se suplementa C1>enta para la adqutSoOn de unronno" para 1o$ f\Maonarioa de 
Planta y Contrata 

22 02 003 001 C..lzedo Funcionarios Municipales 12.0001 
Se Si.lplemenla cuenta para la adqu,sioón de undom,eg para los functOf\arios de 

1 Pl•nta y C<>ntrala. 

22 011 001 002 004 Disposición Final RSD y Aslmíl,obles 8500 

s., suolementa ooentll p&ra t�!BOo dtt 500 toneladas de resíduos Yo'umtnOSO& 

1 asimtlab'es a dom,e,.hanos ... 

22 11 999 
1 

Otros (servlcJo profesloNllttl 19 500 

Se suplementa cuenta para et pago de los serlieios de regulanzac,6n de los 
acbvos fijos a la empresa Surlatina Aud,tore,, 

24 01 002 I 002 Municipales (b'anafarenc.fas cern.ntaa) 23000 
1 Se s..ptem&nta cuenta para sotventat def"oeot gcnoJ'III del sector educaoón de 

OO<J)Oraco6n municipal. 

24 01 004 011 04 Junta de Vecinos Hul!lden Playa 3500 
Se crelO la euent.a para la enu-ega de sunvenaon municipi.l para SQf dostuiados 

1 para la compra de ma enales de constr11caón. 

24 01 004 012 04 Comunidad lndlgena Antu Kafl<•n de Huente.ti<fU" 1 1600 

1 
Se crea ta cuanta para ta entrega de sub11<tnc:!>n rnunlopal para ser desbna<los 
par.o te oompra de materoates da 00flstrua:i6n. 

• 
24 

1 

01 004 013 04 Club Deportivo Ohiggins de Aguas 8u&nas l 800 

Se crea la cuenta pa'tl ra entrega de subvención munlcipe.t para ser des l'laclos 
para la compra de m81en&les de conatruca6"1. 

2, ! 01 004 014 04 Club Deportivo Butamanga 1.000 

se crea la cuenta pa·ra ta entrega de aubvenC!On municipal para. ser destina-dos 
para la comp<a de matenales de construcción. 

24 01 004 01$ º' Junta de Vtlelnoa Puguefilln &cuera 2.000 
So crea lo cuc"ta para la enlmga de aubvenció<> munoci.r:,al para se< dest;nadOa 
para la compra de matenales de construcc:ión. 1 

24 01 004 016 04 Club Deportivo Ohiggins de Puguellún 2000 t 

1 
Se crea la cuenta par& la entl8ga de subvam:oón muriocil)al para ser destinados 1 
para la compra de mat.erlales de cons'!rucaón. 

24 01 j 004 017 04 Junta de Vecinos Eetaro Chacao 700 

Se c...,e la euerta para la entrega de 5ubvena6n munte1pal p.,ra se< deSIIT'!aóos •I 
1 san !lm.ento da terreno. 

24 01 007 003 Ayudaa Sociales 30.COO 

l 
Se suplementa et.ente para entrega da ayudas sociales a personas de es-casos 
recursos o que han sldo afectadas por la Pandomia del Cov -19 • 

29 03 Vehículos 16000 

Se " plementa cuenta para compra da camlonom 4x4 doble 03b1na p11ra 
Munlapahdad. 



• 1 < 
. 

e 
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l1 01 002 003 PMB Construcclon Slst.de APR localidad RuraJ de Aguas Bu�as 8.559 

1 
Se e1ea iniciativa de inversión por ser do arrastra d I atlo 2020 

1 

1 31 Of 002 004 PM8 Construcclon APR loulid3d Rural do .Aucaco 7.600 

1 Se aea tníol.itva de invers,6n pc>r ser de arrastre del ei'io 2020 

l 
31 01 002 005 PMB Con.strucclon APR Localidad Rural d• Pumílfahue 4.200 

1 Se ere-a inlciabva de lnverslón por ser de arrastre del a/lo 2020 

1 
l 
l 

31 01 002 006 PMB Repos. Red Alcanllln11ado Tra�tamiento A.S. y Nueva Captaclon Aguas 12.1l5 
Quetalmahue ' Se crea 1n1c:1ativ3 de 1n11en.Jón por ser de arrastre del ano 2020 

1 

31 Ot 002 007 lPMS S,mvarnineto Sl!nitario y E•tens,on Lhmtu Conces. Villa Rlo Pudeto 82 

lse crea ln,aativa de •nvet11i6n por ger de arrastre del allo 2020 

1 1 l ' 
1 31 l 01 002 008 rMB Diseño Estudio lngeniotia Pavimentacion Rodn A? y Alcantarillado 3401 I 

Diversas Calles 
' Se crea lmaallva de ·nve1S1ón por ser de arr-11slre d año 2020 ¡ 
f 

1 ' 
1 

31 1 01 002 009 I 
PMS E.ttudl<> Hidro9eolo9ico �ta, locatidade_s de Mecha loo San Antonio 7 241 

1 lse cree 1mciativa de nve1Sión pl>f ser de affilstre del ar.o 2020 

l 1 ¡ 
31 1 01 002 010 IPMB Construcdon Sis.lema A.PR Catruman 18.969 

' ¡se �a lnidaliva do m,1orslón por sor de arrastn, del al\o 2020 

1 
1 

1 31 
1 

01 002 011 IPMB Constmcclon Sistema Af'R Localidad de Ahul 27.2131 
' !se eren iniciativa de mversión por ser de arrastre del ano 2020 

1 1 ' 
J1 

' 01 002 012 PM8 Hklrogeologico para las Loe.Rurales Recta Chacao y Butamanga 71581 

S! crea inrciebva de inversión por ger de arrasl!e del �o 2020 

l 
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Informa el señor alcalde que la modificación presupuestaria distribuye el saldo final de caja 
producido y contiene varios proyectos de arrastre, algunos en ejecución y otros próximos a 
iniciarse. Se refiere en particular a cada una de las subvenciones a organizaciones que 
contempla la Modificación Presupuestaria, los compromisos adquiridos y solicitudes 
efectuadas con anterioridad, el objetivo que se persigue por las organizaciones y las 
necesidades que cubren, recordando que en el año pasado no se otorgaron prácticamente 
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aportes, salvo dos o tres. Informa también sobre el proyecto de construcción de la casa 
ermita del sector Coquiao. 

Interviene el concejal Calderón recordando que se habló en su momento de que se 
aportaría con el saldo final de caja a Bomberos de Chacao y a la serie Menores del club de 
básquetbol de Ancud, respondiendo el señor alcalde que preocupa especialmente la 
situación del Cuerpo de Bomberos de Ancud que vio muy disminuido su presupuesto en 
relación a años anteriores, se busca solucionar el tema dentro del mes de febrero, ya que 
el saldo final de caja fue muy disminuido, la SUBDERE cumplió con lo presupuestado pero 
los menores ingresos provinieron de los ingresos propios presupuestados, como por 
concepto de permisos, arriendos, etc. por causa de la pandemia. Respecto de las series 
menores se conversará con los directivos del club para que destinen parte de lo 
presupuestado a esas series y luego recuperen cuando se puedan hacer otras 
transferencias. 

Consulta el concejal Velásquez en que consiste el mejoramiento del Triángulo Pudeto y si 
existe respuesta respecto del sentido de tránsito de las calles de las poblaciones Bellavista. 

Referente a la primera consulta el señor alcalde responde que es un proyecto de arrastre, 
que corresponde a la primera etapa. 

El concejal Muñoz señala su preocupación por la falta de aportes a los bomberos de Ancud 
y Chacao, requiriendo, además, información sobre la transferencia a la Corporación 
Municipal. Explica don Juan Millatureo que esa suma corresponde a compromisos 
adquiridos con ocasión de la negociación colectiva de los asistentes de la Educación, 
específicamente canastas familiares Consulta, además, el concejal por los treinta millones 
de pesos destinados a Ayudas Sociales, respondiendo el señor alcalde que es un 
complemento del presupuesto, acogiendo la proposición de la comisión de finanzas del 
concejo. El concejal Muñoz recuerda que hay pendiente un informe relativo a la distribución 
de canastas solicitado el año pasado. 

El concejal Norambuena destaca la existencia de fondos para la adquisición de uniformes 
para los funcionarios municipales, expresando preocupación para que se provean 
uniformes de calidad y duraderos. Consulta si los fondos destinados a traslado de 500 
toneladas de residuos asimilables y voluminosos corresponden a las que ya se informaron 
o si, por el contrario, son nuevos traslados, respondiendo el señor alcalde que 
efectivamente son nuevos residuos. Manifiesta su conformidad con las subvenciones, 
recomendando se entreguen a la brevedad para que las organizaciones aprovechen las 
buenas condiciones de tiempo para desarrollar sus trabajos. 

Consulta el concejal Norambuena por los detalles de la camioneta que se adquirirá, 
considerando, señala, el bajo presupuesto para ello, aclarando el señor alcalde que se 
comprará un vehículo marca Jac, doble cabina, pues no hay stock de otras marcas más 
conocidas, espera que con el aumento de los fondos destinados a la compra alcance, a 
pesar de que desde el año pasado, en que se pensaba adquirirla, a la fecha ha subido de 
valor. 

Recuerda el concejal Norambuena que hay un informe pendiente en relación con las 
sepulturas ocupadas en el lugar del nuevo cementerio y la relación que ha tenido el 
municipio con los familiares. 

Sobre el mejoramiento del Triángulo Pudeto, consulta el concejal Norambuena qué parte 
de la intervención se hará con los veinte millones, respondiendo don Javier Díaz, 
profesional de SECPLAN, que se está evaluando aún para decidir en qué se hace la 
inversión y licitar posteriormente las obras. 

Se refiere el concejal Norambuena a los fondos COVID que no se ocuparon el año pasado 
y que debiera incorporarse al presupuesto para gastos corrientes, informando el señor 
alcalde que se hace en esta modificación y se distribuyen también. Se destinan los fondos 
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a varios ítems, como suplencias y remplazos, subvenciones, uniformes, otros servicios 
profesionales y una parte a deuda flotante, información que proporciona don Juan 
Millatureo y que corresponden a los gastos autorizados por SUBDERE, acota el señor 
alcalde, todo a requerimiento del concejal. 

Manifiesta su conformidad la concejala Rojas sobre la destinación de recursos para la 
adquisición de uniformes para el personal municipal y la posibilidad de entregar 
subvenciones a las organizaciones, que continúan trabajando en tiempo de pandemia. 
Expresa también la necesidad de aportar recursos a Bomberos, considerando la labor que 
dichos voluntarios realizan en beneficio de la comunidad. 

Se somete a votación la Modificación Presupuestaria Nº 1, alcanzándose el siguiente 
acuerdo. 

ACUERDO 
El H. Concejo Municipal, en decisión unamme, acordó aprobar la Modificación 
Presupuestaria Nº 1, de 15 de enero pasado, que distribuye Saldo Inicial de Caja por 
M$ 600.488, Incorpora Mayores Ingresos por M$ 180.632, Disminuye Gastos por M$ 
143.080 y Aumenta Gastos por M$ 924.200 en los Subtítulos, ítems y Asignaciones 
propuestos por el señor alcalde. 

d H C En consecuencia, el encero acor ó otorgar as siguientes subvenciones: 
ORGANIZACION MONTOM$ 

Municipales (Transferencias corrientes) 23.000 
Junta Vecinos Huelden Playa 3.500 

Comunidad Indígena Antu Kafkén de 1.600 
Huentetique 

Club Deportivo O'Him:ains de Aguas Buenas 800 
Club Deportivo Butamanga 1.000 

Junta de Vecinos Pugueñún Escuela 2.000 
Junta de Vecinos Estero Chacao 700 

4.- Regulación Dieta Mensual concejales 
Previa exposición efectuada por el Secretario Municipal acerca de la necesidad de regular 
la dieta mensual de los concejales, correspondiente al año 2021, conforme al artículo 88, 
inciso primero de la ley 18.695, se acuerda unánimemente mantenerla en el tope que 
establece la ley, esto es, 15,6 UTM, conforme a la proposición que en tal sentido efectúa el 
señor alcalde. 

ACUERDO 
El H. Concejo Municipal, en decisión unánime, acordó regular la dieta mensual de los 
concejales en 15,6 UTM para el año 2021 

5.- Autorización suscripción convenios y contratos 
No hay. 

6.- Correspondencia 
El Secretario Municipal procede a la lectura de la correspondencia: 

• Ord. Nº1 de 23 de enero de 2021, de la Dirección de Seguridad Pública, 
respondiendo inquietud planteada en acuerdo transcrito al CSP sobre carreras 
clandestinas y tunings; 

• Ord. IMA Nº 108 de 21 de enero de 2021, dirigido a la Subsecretaria de Prevención 
del delito, solicitando gestión en materia de carreras clandestinas que se realizan 
en Ancud; 

• Ord. Nº 146, de 09 de diciembre de 2020, de Asesoría Jurídica, informa acerca de 
un eventual fraude en el otorgamiento de las licencias de conducir, informe solicitado 
por el concejo; 
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• Ord. Nº 34, de 29 de enero de 2021, de la Dirección de Contabilidad, Presupuesto 
y Personal, informando acuerdo de concejo acerca de las acciones realizadas por 
el municipio en relación con las denuncias sobre venta clandestina de alcohol; 

• Ord. 08, de 01 de febrero de 2021, de la Dirección de Turismo y Fomento Productivo, 
evacuando informe sobre la vigencia de la certificación de la OTEC Municipal; 

• Ord. Nº 30 de 28 de enero de 2021, de la Dirección de Contabilidad, Presupuesto y 
Personal, informando Gastos del Municipio correspondientes al mes de diciembre 
de 2020; 

• Ord. Nº 31, de 28 de diciembre de 2020, de la Dirección de Contabilidad, 
Presupuesto y Personal, informando Pasivos acumulados por el municipio y las 
corporaciones en el período octubre, noviembre y diciembre de 2020; 

• Decretos Nº 338 de diciembre de 2020 y 63, 64, 68 y 69, de enero de 2021, que 
aprueban contratos de honorarios para desarrollar funciones en programas 
municipales; 

• Decreto Nº 90, de 15 de enero de 2021, aprueba bases administrativas y demás 
antecedentes técnicos, llama a licitación y nombra las comisiones de apertura y 
evaluación de ofertas para el "Servicio de mantención del alumbrado público"; 

• Decreto Nº 104, de 18 de enero de 2021, que aprueba bases administrativas y 
demás antecedentes técnicos y llama a licitación pública para la contratación del 
"Servicio de mantención de semáforos de la comuna de Ancud"; 

• Decreto Nº 113 de 19 de enero de 2021, que adjudica el proceso de licitación pública 
"Disposición de residuos sólidos asimilables y voluminosos" al oferente KDM S.A, 
por $8.500.000 impuestos incluidos para la recepción de 500 toneladas; 

• Decreto Nº 141 de 21 de enero de 2021, aprueba bases administrativas y demás 
antecedentes técnicos y llama a licitación para las "Obras de cierre Campamentos 
Vista Hermosa, Sor Gisela y Ex Línea Férrea de Ancud"; 

• Decreto Nº 142 de 21 de enero de 2021, que autoriza la contratación bajo la 
modalidad de trato directo a la empresa CRECER SpA para la "Adecuación de la 
zanja sanitaria Nº 1 Sitio de disposición transitorio de Puntra", por$ 61.252.989, 
impuesto incluido y un plazo de ejecución de 91 días corridos. 

7.- Varios 
El señor alcalde informa que el día miércoles 3 se inicia el proceso de vacunación contra 
el COVID, partiendo en primer lugar con los funcionarios de la Atención Primaria de Salud, 
luego los adultos mayores de 90 años y más, particularmente aquellos con dependencia 
severa, los días de vacunación serán de lunes a viernes, en horario de 08:00 a 20:00 horas 
y los sábado de 09:00 a 13:00 horas. Hasta el momento están por llegar 3500 dosis, se 
recepcionarán en el curso de la mañana de mañana para partir vacunando el miércoles. 
Está todo preparado, se instalaron carpas en los dos CESFAM, especialmente para la 
vacunación de funcionarios y en lo que respecta a los adultos mayores se tratará de hacer 
la vacunación en sus respectivos domicilios para evitar riesgos. Esperan realizar el proceso 
de vacunación en el más breve plazo, sí teniendo presente la calidad del trabajo que debe 
desarrollar cada uno de los profesionales, se han hecho las orientaciones y capacitaciones 
correspondientes para no tener problemas. Se está diseñando u sistema de inscripción para 
otros segmentos de la población una vez vacunados adultos mayores y funcionarios. 

Solicita el concejal Delgado se precise cuantas vacunas llegaron y en qué plazo deben 
administrarlas, respondiendo el señor alcalde que 3.500 no existiendo plazo para ello, 
buscando solamente hacer el proceso lo más seguro posible para los usuarios. Agrega, a 
petición del concejal Norambuena, los rangos etarios y cuando se vacunará, 
recomendando el concejal que se difunda la información, porque existe información que se 
contrapone a la que se da. 

Consulta el concejal Muñoz si con las dosis que se reciben alcanza para vacunar a todos 
los funcionarios de Salud y a todos los adultos mayores de la comuna, respondiendo el 
señor alcalde que, conforme a los registros, debiera alcanzar. 
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El concejal Velásquez propone citar al Director de Salud Primaria para ilustre a los 
concejales y a la comunidad acerca del proceso de vacunación. 

Se vota la recomendación. 

ACUERDO 
El H. Concejo Municipal, en decisión unánime de los concejales, acordó recomendar 
se invite a la una sesión de concejo al director de la Atención Primaria de Salud a 
exponer sobre el proceso de vacunación contra el COVID 19. 

Lo anterior, según proposición del concejal Velásquez. 

Propone el concejal Velásquez concurra a reunión a la Directora de Tránsito a fin de que 
exponga acerca del sentido de tránsito de las calle de las poblaciones Bellavista. 

ACUERDO 
El H. Concejo Municipal, en decisión unánime de los concejales, acordó citar a la 
Directora de Tránsito a fin de que exponga acerca del sentido del tránsito de las calles 
de las poblaciones Bellavista 1, 11 y III y sobre la posibilidad de una eventual 
modificación para que se fijen calles de ingreso y otras de salida, para evitar la actual 
congestión. 

Lo anterior, según proposición del concejal Velásquez. 

El concejal Velásquez destaca la importancia de que asignen recursos para la compra de 
vestuario y calzados de calidad para los funcionarios municipales, como se abordó en 
sesión de la comisión de finanzas del concejo. 

La concejala Rojas plantea que entre sus puntos Varios tenía contemplado referirse al 
proceso de vacunación que se abordó, tema que habían tratado con el hospital de Ancud, 
en donde se señaló que el tema lo regulaba el MINSAL, manifestando su complacencia por 
el inicio de la administración de las vacunas contra el COVID a funcionarios y adultos 
mayores, estos últimos en sus domicilios. Hay mucha consulta al respecto, agrega. 
Consulta al alcalde si existe respuesta de los oficios enviados al Ministro y al Intendente en 
relación con la obligatoriedad de PCR para las personas que ingresen a la isla, 
respondiendo el señor alcalde que fue un tema que planteó en entrevista que sostuvo con 
el ministro, luego ofició referente a acuerdos alcanzados, explicándose que esto es materia 
que deben consensuar el Intendente Regional con el señor Presidente de la República. 

El concejal Norambuena manifiesta su preocupación por el trazado que se estaría dando 
a doble vía en la isla de Chiloé, fundado que hace unos días generó mucha conmoción, en 
un proceso de participación ciudadana se dejaba ver que habrían más peajes que los 
comprometidos en un inicio. Hace unos meses atrás se solicitó, usando de las facultades 
fiscalizadoras del concejo, la información que tuviera el municipio, no había muchos 
antecedentes, lo que puede haber variado con la realización de los procesos de 
participación ciudadana sobre esta obra que cambia, no sólo la cara, sino que las dinámicas 
que se dan en el territorio por parte de los habitantes. 

Solicita el concejal Norambuena tres acuerdos, que se votan a continuación y en forma 
conjunta. El primero, requerir se informe sobre los antecedentes oficiales con que cuente a 
la fecha el municipio respecto del proyecto de construcción de la doble vía en la Isla de 
Chiloé. El segundo, recomendar se oficie al Ministerio de Obras Públicas expresando el 
rechazo del concejo ante la cantidad de peajes que se ha informado se instalarán en la 
doble vía al interior de la Isla Grande de Chiloé, pues grava económicamente la vida de 
chilotas y chilotes. El tercero, recomendar al señor alcalde gestione ante el Ministerio de 
Obras Públicas la presentación en sesión del concejo del proyecto de construcción de una 
doble vía al interior de la Isla Grande de Chiloé. 
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ACUERDO 
El H. Concejo Municipal, en decisión unánime de los concejales, acordó requerir se 
informe sobre los antecedentes oficiales con que cuente a la fecha el municipio 
respecto del proyecto de construcción de la doble vía en la Isla de Chiloé. 

Lo anterior, conforme al artículo 79, letra h), de la ley 18.695, según proposición del 
concejal Norambuena. 

ACUERDO 
El H. Concejo Municipal, en decisión unánime de los concejales, acordó recomendar 
se oficie al Ministerio de Obras Públicas expresando el rechazo del concejo ante la 
cantidad de peajes que se ha informado se instalarán en la doble vía al interior de la 
Isla Grande de Chiloé, pues grava económicamente la vida de chilotas y chilotes. 

Lo anterior, conforme al artículo 79, letra g), de la ley 18.695, según proposición del 
concejal Norambuena. 

ACUERDO 
El H. Concejo Municipal, en decisión unánime de los concejales, acordó recomendar 
al señor alcalde gestione ante el Ministerio de Obras Públicas la presentación en 
sesión del concejo del proyecto de construcción de una doble vía al interior de la Isla 
Grande de Chiloé. 

Lo anterior, conforme al artículo 79, letra g), de la ley 18.695, según proposición del 
concejal Norambuena. 

EL concejal Norambuena señala que se enteró por medios de comunicación sobre la 
solicitud que el municipio habría hecho al Ministerio del Medioambiente sobre la declaratoria 
de humedal urbano de Pudeto Bajo, solicitando copia de los antecedentes e informe sobre 
dicha solicitud. 

Se somete a votación. 

ACUERDO 
El H. Concejo Municipal, en decisión unánime de los concejales, acordó requerir 
informe sobre la solicitud del municipio al Ministerio de Medioambiente para declarar 
humedal urbano a los existentes en Pudeto Bajo, así como proporcionar copia del 
expediente presentado. 

Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 79, letra h), de la ley 18.695, según 
proposición del concejal Norambuena. 

Solicita el concejal Norambuena se le aclare si el oficio dirigido al Intendente y al SEREMI 
de Salud solicitando controles al ingreso de la isla fue enviado efectivamente, respondiendo 
el señor alcalde afirmativamente, acotando que también ofició en su calidad de presidente 
de la Corporación Municipal. 

Manifiesta el concejal Norambuena haber recibido un correo de un vecino que solicita el 
retiro de escombros y piedras grandes dejados por una empresa que realizó obras en Felipe 
de la Rosa, cerca del Predio Bellavista, solicitando al alcalde se dé solución al tema 
planteado. 

El concejal Calderón consulta por la situación que vive la familia Gesell en relación con la 
construcción con permiso provisorio y que se encontraría en forma irregular, informando el 
señor alcalde que recibió el informe de la Dirección de Obras Municipales, que se 
pronunció al respecto, por lo que derivó los antecedentes a Asesoría Jurídica a fin de que 
emita un pronunciamiento sobre la legalidad del asunto, no bastando los antecedentes 
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técnicos, pues representa al municipio y quiere que la decisión que adopte no dañe 
eventualmente el patrimonio municipal. 

Consulta el concejal Calderón si existen autorizaciones para las construcciones del borde 
costero de Lechagua, algunas de las cuales no habrían respetado los límites, solicitando el 
señor alcalde se le haga llegar la información, con la que no cuenta, para enviar 
inspectores a fiscalizar. 

Se refiere el concejal Calderón a la aparente falta de denuncias sobre la venta clandestina 
de alcohol, lo que pareció entender de la correspondencia recibida, si bien se ha planteado 
que los dirigentes sociales han formulado las denuncias, que deberían hacerse en 
Carabineros, por lo que pregunta si se está procediendo correctamente. Responde el señor 
alcalde que puede haberse dado algún caso, pero se han estado haciendo las denuncias, 
se han sorprendido casos de venta clandestina y las especies han sido decomisadas. 

El concejal Muñoz solicita informe completo sobre la situación que afecta a la familia Gesell 
de calle Prat por la construcción irregular de una edificación destinada a establecimiento 
comercial de ferretería, en proceso de resolverse, eventualmente, su demolición. 

Acota el señor alcalde que una vez que reciba los informes sobre el tema, adoptará la 
decisión que corresponda de inmediato. 

ACUERDO 
El H. Concejo Municipal, en decisión unánime de los concejales, acordó requerir 
informe completo sobre la situación que afecta a la familia Gesell de calle Prat por la 
construcción irregular de una edificación destinada a establecimiento comercial de 
ferretería, en proceso de resolverse, eventualmente, su demolición. 

Lo anterior, conforme al artículo 79, letra h), de la ley 18.695, según proposición del 
concejal Muñoz. 

Agotados los tema de la tabla, el señor alcalde pone término a la sesión, siendo las 17:12 
horas, agradeciendo la asistencia de los señores concejales. 

La sesión de que da cuenta esta acta se transmitió en línea y se ubica su grabación en la 
siguiente U RL: https://youtu. be/j84p3WL VPPc 

RWB/rwb 
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